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SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre las acciones realizadas para el cumplimien-
to de lo normado por la ley 25.670 de presupues-
tos mínimos para la gestión y eliminación de PCB.
Zancada, Augsburger, Sesma, Fein y Gerez.
(6.240-D.-2008.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Recursos Naturales y Conser-
vación del Ambiente Humano ha considerado el
proyecto de resolución del señor diputado Zan-
cada y de las señoras diputadas Augsburger,
Sesma, Fein y Gerez, por el que se solicita infor-
mes al Poder Ejecutivo sobre las acciones lleva-
das a cabo para garantizar el cumplimiento de lo
normado en la ley 25.670, de presupuestos míni-
mos para la gestión y eliminación de PCB; y por
las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, acon-
seja su aprobación.

Sala de la comisión, 2 de diciembre de 2008.

Miguel L. Bonasso. – María C. Cremer de
Busti. – Juan C. Vega. – Luciano R.
Fabris. – Timoteo Llera. – Verónica C.
Benas. – Ivana Bianchi. – Marcela A.
Bianchi Silvestre. – Rosa L.
Chiquichano. – Roy Cortina. – Susana
R. García. – Paula G. Merchán. –
Claudio M. Morgado. – Mabel H.
Müller. – Mario A. Santander. – Lidia

E. Satragno. – Carlos Urlich. – Silvia
Vázquez de Tabernise. – José A.
Vilariño.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que, a través de
los organismos correspondientes, se sirva informar
las acciones llevadas a cabo para garantizar el cum-
plimiento de lo normado en la ley 25.670, de presu-
puestos mínimos para la gestión y eliminación de
PCB.

Pablo V. Zancada. – Silvia Augsburger. –
Mónica H. Fein. – Elda R. Gerez. –
Laura J. Sesma.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva-
ción del Ambiente Humano ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Zancada y
de las señoras diputadas Augsburger, Sesma, Fein
y Gerez, por el que se solicita informes al Poder Eje-
cutivo sobre las acciones llevadas a cabo para ga-
rantizar el cumplimiento de lo normado en la ley
25.670, de presupuestos mínimos para la gestión y
eliminación de PCB. Luego de su estudio resuelve
despacharlo favorablemente.

Miguel L. Bonasso.


